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Opciones de Costes 
Simplificados en LEADER

19, 21 y 23 de septiembre de 2022



Hora Contenido

09.50-10.00 Admisión de las personas asistentes a la jornada

10.00 - 10.10 Bienvenida y presentación, por parte de la S.G. Dinamización del Medio Rural 

10.10-10.20
Objetivos de la jornada y presentación de los resultados del cuestionario previo, equipo de 
Red2Red

10.20-10.35 Introducción a los OCS y sus posibilidades en LEADER, equipo de Red2Red

10.35 – 10.45 Turno de preguntas por parte de los asistentes

10.45 -11.10 Financiación a tipo fijo, equipo de Red2Red

11.10 – 11.30 Turno de preguntas por parte de los asistentes

11.30-11.40 Pausa – café online

11.40 -12.40

Experiencias de las Comunidades Autónomas que estén aplicando financiación a tipo fijo 

(19.4). Exposición, preguntas y debate

▪ Carlos Crespo –Autoridad de gestión de la Comunidad de Madrid

▪ Oscar Márquez – ADI Sierra Oeste de Madrid

Ronda experiencias en otras CC.AA

12.40– 13.15 Dinámica de trabajo

13.15 -13.30 Conclusiones y cierre de la sesión 1, equipo de Red2Red



Financiación a tipo fijo

% Determinadas categorías de costes se calculan aplicando un 

porcentaje, fijado previamente, a otras categorías de costes.

Paso previo necesario: dividir los costes objeto de análisis (por ej. 
gastos funcionamiento GAL) en las siguientes tres categorías: 

▪ Tipo 1. Tipo de costes subvencionable sobre cuya base se aplicará 
el tipo fijo para calcular los importes subvencionables

▪ Tipo 2. categorías de costes subvencionables que se calcularán 
por el porcentaje a tipo fijo.

▪ Tipo 3. en su caso, otras categorías de costes subvencionables; no 
se les aplica el porcentaje y no se calculan con  el interés fijo

Costes totales = Tipo 1 +Tipo 2 + Tipo 3
Tipo 2 = x% Tipo 1



Financiación a tipo fijo

Especialmente interesante en operaciones con 
múltiples gastos de pequeña cuantía necesarios 
para el funcionamiento de la actividad apoyada, en 
ocasiones difícil cálculo y control.

Contamos con muchas opciones predefinidas en
los Reglamentos: “OCS estándar” pueden usarse
sin que la AG tenga que establecer método de
cálculo.

PERO la AG debe definir las categorías 
de costes cubiertas por el tipo fijo de 
forma  coherente, inequívoca y no 
discriminatoria



Tipos de costes

Costes directos: son aquellos que están directamente
relacionados con la ejecución de la operación o proyecto. Se
puede demostrar una relación directa con esta operación o
proyecto.
Entre los costes directos encontramos los Costes directos de personal: incluyen
impuestos y cotizaciones de personas y empresas + salario base + complemento
por antigüedad + otros complementos + pagas extras

Costes indirectos: por el contrario, no están vinculados a la
ejecución directa (gastos administrativos de personal típicos,
gastos de gestión gastos de contratación, gastos del contable o de
los servicios de limpieza, teléfono , agua, electricidad..)



3. Financiación a tipo fijo



Fuente: Gestión sobre costes simplificados en los fondos estructurales, 22 de enero de 2019

http://www.redruralnacional.es/documents/10182/518199/CostesSimplificados_UAFSE_FSE.pdf/b631a20c-

be50-42b9-890c-7a5015940846

http://www.redruralnacional.es/documents/10182/518199/CostesSimplificados_UAFSE_FSE.pdf/b631a20c-be50-42b9-890c-7a5015940846


3. Financiación a tipo fijo

La ventaja fundamental de esta fórmula, con respecto a la

anteriormente explorada es que no requiere una clasificación

de los costes en directos e indirectos y salva con ello las

distintas posibles interpretaciones sobre la cuestión.



✓ El uso de alguna de las fórmulas previstas en los Reglamentos no

requiere el diseño de metodologías específicas y tiene por tanto una

implementación más sencilla.

✓ En el marco de LEADER se trata de la fórmula más empleada. En

concreto, en el marco de los gastos de explotación y animación.

Alternativa muy conveniente para evitar la carga administrativa que

requiere, tanto por las Grupos como para la administración regional,

el control de numerosos pequeños gastos ligados al funcionamiento

de los grupos.

Comunidad de Madrid, Islas Baleares, Castilla- La Mancha…

Muchas C.A expresan voluntad en PE PAC ( CFN, Murcia,

Andalucía, CyL.)

Algunas conclusiones: financiación a tipo 
fijo en LEADER



✓ Es preciso analizar con precisión las distintas fórmulas existentes y la

posible adaptación en cada contexto: mayor complejidad cuando contamos

con un elevado número de GAL y diversas situaciones

✓ Atención: al analizar el histórico de gastos de funcionamiento certificados

¿certifican los GAL todos sus gastos de funcionamiento? O sólo parte

atendiendo a diversas circunstancias.

✓ Interesante analizar costes reales totales (certificados o no) en los que

incurren los GAL cada año, asociado a su funcionamiento.

✓ Analizar y entender las circunstancias particulares de algunos grupos o

las distintas estrategias de gasto adoptadas (plantillas más extensas al

inicio que posteriormente se reducen, planificación homogénea a lo largo

del periodo…).

✓ Propuesta: analizar la dimensión mínima de un GAL en cuanto a personal

se refiere para llevar a cabo las tareas requeridas o el importe mínimo de

una EDL que permita financiar la estructura mínima necesaria.

Algunas conclusiones: financiación a tipo fijo en 
LEADER



https://ec.europa.eu/regional_policy/sources/th

efunds/fin_inst/pdf/simpl_cost_es.pdf

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2021.200.01.00
01.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2021%3A200%3AFULL

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.200.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2021:200:FULL


https://www.andaluciarural.org/descargas/la-aplicacion-de-

costes-simplificados-de-leader/



Algunas dudas expresadas
Duda 1: Para proyectos propios y de cooperación. Conforme lo establecido en:   ‘Directrices sobra las opciones de costes simplificados 

Edición revisada (2021/C 200/01) Apartado 3.1.2.2. Tipo fijo para determinar lo costes directos de personal.  … 

Los costes directos de personal determinados de este modo ( 20% de los costes directos no de personal) pueden constituir la base

para aplicar un tipo fijo en virtud del artículo 68, párrafo primero, letra b), del RDC (un tipo fijo de hasta el 15 % de los costes

directos de personal subvencionables para calcular los costes indirectos).

Por el contrario, los costes directos de personal calculados sobre la base de este tipo fijo no pueden servir de base para el tipo fijo

previsto en el artículo 68 ter, apartado 1, del RDC (un tipo fijo de hasta el 40 % de los costes directos de personal subvencionables

para calcular el resto de los costes subvencionables de la operación), véase el artículo 68 ter, apartado 2, del RDC.

¿Según lo subrayado se pueden pagar además del tipo fijo del 20% de personal, un 6% de costes indirectos del total 

subvencionable (incluyendo el personal) como tipo fijo?  ¿Y únicamente sobre los gastos de personal? 

¿Se podría aplicar el 15% de gastos indirectos sobre el 20% del tipo fijo de personal? 

Entendemos que sí

Duda 2: Para proyectos de inversión. Se podría aplicar un coste simplificado de tipo fijo de entre el 10-12% para los costes 
generales vinculados a la ejecución de la inversión y bienes de equipo tales cómo redacciones de proyecto, direcciones de obra, 
análisis, ensayos, ingeniería de montaje y operación y licencias de obra conforme el artículo 68 del R1303/2013
Entendemos que sí

En la orden de convocatoria de la ayuda a los Grupos en la 19.4 nuestra autoridad de gestión puso unos límites de 

retribuciones salariales por categoría laboral que, en su principio, tenían como referencia los salarios de los empleados 

públicos de cierto grupo y nivel: ¿valdría estos máximos u otros similares para el cálculo del coste/hora en la OCS del 15% para

costes indirectos? 

Los costes de personal, sobre los que se calculan con el tipo fijo los costes indirectos, deben ser justificados 

documentalmente (nóminas)
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